SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE ADUANA DE MOLLENDO
(Publicado el 12 de agosto de 2016 en el diario oficial El Peruano)
Cumple con comunicar a CAHUANA CONCHA EDGAR, identificado con DNI N° 43590815, que no ha podido ser notificado conforme a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 104º del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por el Decreto Supremo Nº 133-2013-EF, razón por la que, en aplicación de lo dispuesto en el inciso e) del mismo artículo, modificado por Ley Nº 30264, se le notifica el Acta de Incautación Nº 145-0300-2016-000325. 
Que, con fecha 09.07.2016, en el Peaje de Camaná, personal de la División de Control Operativo de la Intendencia de Aduana de Mollendo, intervino al vehículo de placa de rodaje V6M-966, perteneciente a la  empresa Expreso Tour Las Lomas del Sur S.A.C., encontrando que trasladaba mercancía de procedencia extranjera sin contar con la documentación Aduanera pertinente, al momento de la intervención, razón por la cual se formuló el Acta de Incautación Nº 145-0300-2016-000325, cuyo detalle se encuentra en el siguiente cuadro.
En ese sentido, al haberse sustentado el traslado interno de la mercancía mediante Boleta de Venta 003 N° 009210, de la empresa Expreso Tour Las Lomas del Sur S.A.C., en la cual se consigna como remitente a CAHUANA CONCHA EDGAR, a través de la presente se da por notificada el Acta de Incautación citada precedentemente; para que dentro de los plazos establecidos por Ley, pueda acreditar su derecho de propiedad o posesión y subsanar o desvirtuar las observaciones formuladas por la Autoridad Aduanera, conforme a lo dispuesto en el Procedimiento INPCFA-PE.00.01: Inmovilización-Incautación y Determinación Legal de Mercancías (versión 6), lo que se hace de su conocimiento conforme a Ley.

El notificado puede autorizar a una tercera persona a recabar sus documentos, para lo cual deberá adjuntar, en caso de ser persona natural, carta de autorización firmada y fotocopia del documento de identidad del mismo. En caso de ser persona jurídica, carta de autorización del representante legal con sello de la empresa y fotocopia de la ficha RUC de la misma.

El notificado deberá informar su nuevo domicilio real y/o fiscal de ser el caso.

La presente notificación aparece publicada a partir de la fecha en la página Web de la SUNAT y en el Diario Oficial El Peruano.
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